
 

 

 

JUNTA DE ACCIONISTAS 2022 

QUÓRUM Y RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 

 DATOS DE CONCURRENCIA DE ACCIONISTAS A LA JUNTA GENERAL 

 

Accionistas presentes 7.280 

Accionistas representados 25.716 

TOTAL ACCIONISTAS 32.996 

 

Acciones presentes 133.896.277 

Acciones representadas 3.251.395.677 

TOTAL ACCIONES 3.385.291.954 

 
 

PORCENTAJE SOBRE CAPITAL SOCIAL 58,5787% 

 

 

 VOTACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 

 
A continuación, se relacionan las propuestas de acuerdos presentadas para su aprobación a la Junta 
General de Accionistas y el resultado de la correspondiente votación. Para obtener una descripc ión 
detallada de las propuestas de acuerdos aprobadas, diríjase al documento Propuestas de Acuerdos. 
 

 

Punto  
Orden 

del Día 

Resumen de la propuesta 
Votos 

a 

favor 

Votos  
en 

contra 

Abstenciones 
Resultado  

de la  

votación 

I.1 
Aprobación de las Cuentas Anuales y del 

Informe de Gestión del ejercicio 2021. 

3.213.114.539 

(99,3415%) 

3.129.690  

(0,0968%) 

18.167.899 

(0,5617%) 
Aprobada 

I.2 
Aprobación del Estado de Información 

no Financiera. 

3.215.465.017 

(99,4142%) 

2.308.311  

(0,0714%) 

16.638.800 

(0,5144%) 
Aprobada 

I.3 
Aprobación de la gestión del Consejo d e 

Administración. 

3.183.708.495 

(98,4324%) 

30.773.382  

(0,9514%) 

19.930.251 

(0,6162%) 
Aprobada 

II. 
Aprobación de la Propuesta de 

Aplicación del Resultado. 

3.202.319.417 

(99,0078%) 

15.540.639 

(0,4805%) 

16.552.072  

(0,5117%) 
Aprobada 

III. 
Reelección del Auditor de Cuentas para 

el ejercicio 2022. 

3.207.048.660 

(99,1540%) 

3.549.251  

(0,1097%) 

23.814.217  

(0,7363%) 
Aprobada 

IV.1 
Reelección de D. José María Abril Pérez 

como Consejero dominical.  

3.108.722.304 

(96,1140%) 

80.259.670  

(2,4814%) 

45.430.154  

(1,4046%) 
Aprobada 

IV.2 
Reelección de D. Ángel Vilá Boix como 

Consejero ejecutivo. 

3.141.120.768 

(97,1157%) 

47.831.574  

(1,4788%) 

45.459.786  

(1,4055%) 
Aprobada 

IV.3 
Reelección de Dª María Luisa García 

Blanco como Consejera independiente.  

2.872.990.677 

(88,8257%) 

339.287.842  

(10,4899%) 

22.133.609  

(0,6843%) 
Aprobada 



 

 

 

IV.4 
Reelección de D. Francisco Javier de Paz 

Mancho como Consejero otro externo. 

2.699.492.991 

(83,4616%) 

489.079.559  

(15,1211%) 

45.839.578  

(1,4172%) 
Aprobada 

IV.5 

Ratificación del nombramiento de Dª 

María Rotondo Urcola como Consejera 

independiente. 

3.164.379.796 

(97,8348%) 

24.672.481  

(0,7628%) 

45.359.851 

(1,4024%) 
Aprobada 

V.  
Fijación del número de miembros del 

Consejo de Administración en quince. 

3.205.540.003 

(99,1073%) 

10.119.834  

(0,3129%) 

18.752.291 

(0,5798%) 
Aprobada 

VI. 
Reducción del capital social mediante la 

amortización de acciones propias. 

3.214.300.166 

(99,3782%) 

3.872.764  

(0,1197%) 

16.239.198 

(0,5021%) 
Aprobada 

VII.1 
Retribución al accionista mediante scrip 

dividend. 

3.203.106.528 

(99,0321%) 

20.503.619  

(0,6339%) 

10.801.981 

(0,3340%) 
Aprobada 

VII.2 
Retribución al accionista mediante 

distribución de dividendos. 

3.220.618.644 
(99,5735%) 

3.286.117  
(0,1016%) 

10.507.367 
(0,3249%) 

Aprobada 

VIII. 
Aprobación de un Plan Global de 

compra incentivada de acciones . 

3.199.417.436 

(98,9181%) 

16.529.836  

(0,5111%) 

18.464.856 

(0,5709%) 
Aprobada 

IX. Delegación de facultades. 3.214.302.257 

(99,3783%) 

3.392.461  

(0,1049%) 

16.717.410  

(0,5169%) 
Aprobada 

X.  
Votación consultiva del Informe Anual 

2021 Remuneraciones de los Consejeros. 

1.723.151.319 

(53,2756%) 

1.387.366.467 

(42,8939%) 

123.894.342 

(3,8305%) 
Aprobada 

 

Telefónica posee acciones en autocartera que, conforme a lo establecido en el artículo 148 de la Ley de Sociedades de Capital, se computan en la Junta General a  

efectos de quórum de constitución y de adopción de acuerdos, pero no votan al quedar en suspenso el ejercicio de los derechos de v oto y  demás  derechos 

políticos.  

En el cálculo del porcentaje que representan sobre el capital concurrente las votaciones a favor y en contra y las abstenciones que se publica en la página web, s e 

ha tenido en cuenta el efecto derivado de la autocartera. 

 

 


